
P á g i n a  1  d e  3  
  M      C     O     P   R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 1 2  2 021  0 0 5 7 4  0 3  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Al  serv ic io de la just ic ia y  de la paz soc ia l ”  
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PROCES O   EJECUT IV O  
DEM ANDANT E S  T RES LOM AS  LT DA  Y  C IA  S .C .S .  a dm in i s t r ad a  y  re p r e s e n t ad a  p o r  

T RES L OM AS L IM IT ADA com o  s oc i a  g es t o ra  
DEM ANDAD O   ANT ONI O R IC AURT E R Í OS  G RAJAL ES  Y  ARENK O S .A .  
INST ANC IA   SEGUND A -APE LACI ÓN  SENT ENCIA -  
PROCED ENC IA  JUZ GAD O  DOCE  C IV I L  DEL  C IRCU IT O  DE  M ED EL LÍ N  
RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 12  2 0 21  0 0 57 4  03  
 INT ERN O 20 2 3  –17 4  
DECIS IÓN  T RASLAD O PA RA A LE GAR  
 

 

Medellín, primero (1) de noviembre de dos mil veinti trés (2023).  

 

Habiéndose surt ido el traslado de las pruebas pract icadas en esta instancia, de  

conformidad con el art ículo 12 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 y para  

garant izar el  derecho de defensa y acceso a la administ ración de just icia,  se 

concede t raslado para sustentar el  recurso de apelación por el  término de 

cinco (5) días  a las partes recurrentes -demandante y demandada-, los cuales 

empezarán a contar desde e l día siguiente a la ejecutoria de este auto 

mediante el cual se admite la apelación.  Vencido dicho término, el  escri to 

respect ivo junto con el expediente, permanecerán a disposición de la parte 

contraria, por un término igual,  para que presente sus alega ciones, al  cual 

podrán acceder a t ravés del l ink que se les suminist rará por la Secretaría de la 

Sala en el acto de not i f icación de la presente providencia.  No obstante, en el  

evento que alguna de las partes tenga inconveniente  para acceder al archivo 

digi tal  content ivo del expediente por medio del  l ink que les suminist re la 

Secretaría, pueden comunicarse con el  despacho vía correo electrónico al  

buzón des03sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  se les ruega que al hacer 

uso de esta opción,  se ident i f ique correctamente el proceso en el texto del 

correo electrónico con radicado y partes.  

 

Advierte el Tribunal  que las manifestac iones hechas por escr i to por la parte 

demandante (archivo  77 /carpeta 01PrimeraInstancia/cuaderno principal ) y por 

la parte demandada (archivo 78/carpeta 01PrimeraInstancia /cuaderno principal )  

tal  y como así lo  dispone el art ículo 322 del C.G.P. en el inciso 2o de la reg la 

 

mailto:mospinap@cendoj.ramajudicial.gov.co


P á g i n a  2  d e  3  
  M      C     O     P   R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 1 2  2 021  0 0 5 7 4  0 3  

3, const i tuyen los reparos concre tos que se plantean f rente  a la sentencia, y 

revisados dichos escri tos se advierte que contienen sustentación de los 

mismos, en apl i cación de la sentencia T 310 de 2023, por tanto se pondrán en 

conocimiento de la parte contraria, para que si  a bien lo t iene se pronuncie en 

la oportunidad procesal para descorrer traslado frente a los escri tos que 

const i tuyan la sustentación del recurso.  De todas maneras,  se concede el 

término respect ivo para la sustentación ante esta instancia (Artículo 12 Ley 

2213 de junio 13 de 2022)  

 

Se advierte a  las partes que la sustentación del r ecurso y las respect ivas 

alegaciones, deberán hacerse l legar por medio del  correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala Civi l  de este Tribunal ,  al  siguiente buzón: 

secivmed@cendoj. ramajudicial .gov.co  siendo éste el  único medio autorizado 

para tal  f in.  

 

Para efectos de las comunicaciones a las partes, se t ienen como últ imos 

correos electrónicos informados, los siguientes:  

 

Demandante:  TRES LOMAS LTDA Y CIA S.C.S. administ rada y 

representada por TRES LOMAS LIMITADA como socia 

gestora 

Apoderado principal:  CARLOS ALBERTO DUQUE RESTREPO  

Correo:    duqueecheverry@une.net.co  

    carlos.duque@abogadosconfoco.com.co  

Apoderado sust i tuto:  ANDRÉS CANO DUQUE  

Correo:    canoduque.andres@hotmail .com 

 

Demandado:   ANTONIO RICAURTE RÍOS GRAJALES  

    ARENKO S.A.  

Apoderado principal:  LUIS FERNANDO CANO TABORDA   

Correo:    l fcano@une.net.co  

Apoderado sust i tuto:  SERGIO ALBERTO MORA 

Correo:    sergiomora@une.net.co  

 

En el evento de que en esta instancia se informen otros correos electrónicos la 

Secretaría de la Sala deberá estar atenta a dicha modif icación y actual izarlos.  
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Por lo expuesto,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TÉNGASE  los escr i tos obrantes en los archivos  77 y 78 de la 

carpeta 01 de primera instancia -cuaderno principal ,  como reparos y 

sustentación, conforme a la sentencia T 310 de 2 023; póngase en conocimiento 

los mismos a la parte contraria para que si  a b ien lo t ienen se pronuncien en la 

oportunidad procesal para descorrer t raslado f rente a los escri tos que 

const i tuyan la sustentación del recurso.  

 

SEGUNDO. CONCEDER TRASLADO para sustentar en esta instancia el 

recurso de apelación a las partes recurrentes –demandante y demandada- y 

para las respect ivas alegaciones, conforme lo expl ici tado en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 
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